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Fecha del levanta.
miento de las actas
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1970
1970
1970
1970
1970
1970

Clase de tarenos

D. M. A.

Tierra de labor u· 19 11 1970
Idem ...... ,." .. , ........ 19 11 1970
Idem 19 11 1970

Idem . ,19 11 1970

Tierra de labor. 19 11
Erial 19 11
Tierra de iabor. 19 11

.. " Idem .. ,. " 19. 11
"<'''IIdem 19 11
..«' Id€m ".. ..... 19 11,

Forma
en que se
expropIa

8up€rficle
aproximada

qUe se
expropia I
_~'_n_'--l--~--·

563,00 Irdem
581,69 Idem

7.931,27 1Idem

4.638,48 ¡ ld€lYl

de TOfrejoncillo del Re]}

2.757,42 Partíal
2.077,00 Ideal
1.155,70 Idem

386.10 Idel11
182,00 ldem
345,00 If1enl

Paulina Ortega 00 la Fuente .. « , ••

Joaquín Muñoz González .. « ..

Ayuntamiento de Villar del Horno y Pei1uelas.
Excmo. Sr. D. lfiigo de Arteaga y Falguera.

Calle Don Pedro, 1. Madrid .. , " .
Término 1Jwnidpal

Herederos de Ignacio Carlavillas
Ministerio de Agricultura. Cañada
Presentación Pastor Villalobos .. "" ..... ,,""
Amelia Pastor Víllal-Obos ",." .
Benito Pastor VillalobOs ..... . .
Mariano Abril.-Encarnación Cano

Nombre del propietario y domictl lo

1
2
3
4
5
6

107
108
109
110

Número

ORDEN de 21 de septiembre de 1970 por la que se
autoriza el funcionamiento como Centro Especíafi
zado para el curso Preuniversitario. durante el bie
nio 1970-72, al Colegio femenino «San Albert.o Mag~
nQ»), de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Directoy pro~
pieta1'io del Centro femenino «San Alberto Magno». establecído
en la calle Gordóniz, número 43, de Bilbao, en soliCitud de
autorización para el funcionamiento como Centro Especializado
para el curso Preuniversitario, durante el bienio 197Cf.72;

Considerando que en la tramitación del exp€diente se han
cumplido los preceptos del Decreto 1862/1963. de 11 de julio
(<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto), y demús dí~pOi'í·
dones concordante.':'! y complementarias,

Este Ministerio, en uso de las atribnciones que le son proph;;.
ha resuelto:

Conceder al Centro femeníno «San Alberto Magno}), sito en
la calle Gordoniz, nÚmero 43, de Bilbao. la autorización como
C~n~ro Especializado para el curso Preuniversital'íO, durant-e el
bl~n!O 1970·72. el cual funcionará bajo la dependencia Rea
demICa del Colegio reconocido de Grado Superior «La lnmacu
Iada-Hljas de Jesús», de la misma capital.

1.0 digo a V. l. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V. l. . '
Madrid, 21 de septiemhre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

Ricardo DIez.

Ilmo. Sr. Dh'ector general de Enseñanza Media YProfesíona.1.

ORDEN de 16 de septiembre de 1[no por la que se
acepta la renuncia y baja del Colegio Libre Adop~
tado de lliladecans· (Barcelona), a partir del 30 de
septiembre de 1971.

Ilmo. Sr.: Vista la petición formulada por el seúor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Viladecáns ¡ BarcelomO en 19 de
junio, previo acuerdo de la Corporación de igual feeba, por la
que renuncia al funcionamiento del Colegio Libre Adoptado.
solicitando su baja para poder establecer un Colegio Reconocido
de Grado Superior;

Resultando que el Colegio fué adoptado por Decreto de 13 de
agosto de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de septietll~
bre) , previo acuerdo en acta de la: Corporación de cumplir los
deberes reseñados en el articulo 3.0 del Decreto 88J1963, de
17 de enero, que en su apartado 9.<> establece «no suspender el
cumplimiento de SUs compromisos durante el año académico
que esté en curso, ni el siguiente a la fecha de la denuncia, si
ésta tuviese lugar con menos de seis meses d~ antelación a su
comie!lm»;

Considerando que para el presente curso no ha cumplido con
el precepto anterior por no mediar los. seis meses resenados
entre la solicitud y el comienzo del CUI'SO, por 10 que cabria
admitir la renuncia para el curso 1971-72, concediendo la baja
al Colegio Libre Adoptado a pa:rtir del 30 de septiembre de 1971,
por 10 que,

Este Ministerio ha acordado admitir la renuncIa del Ayun
tamiento de Viladecáns (Barcelona) al Colegio Ubre Adoptado,
caUSando baja: el mismo a partit de 30 de septiembre de 197L

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. l.
Madrid. 16 de septiembre de 1970.-P. Do> el Slli)secretaj'~·).

Ricardo Diez.

nmo. Sr. Director g{'m~ral de Em;{'ñamm!\ledia -y Profesional.

DE
1\11 N ISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que te
autoriza el futlci01/amiento corno Centro Especiali
,;udo para el curso Preunirenilario, durante el bie
nio 1970-72, al CentrO masculino «Guillem Tatay»,
de Valencia.

Ilmo. Sr,: Visto el exp€diente incoado por el Director del
Centro masculino «(GuiUem Tatay», establ€cido en la avenida.
de Jacinto Bena"'ellte, número 27, de Valencia, en solicitud de
autoriza'CÍón para el func-ionamient-o como ·Centro EspecialiZado
para el curso Preuniversitario durante el bienl0 1970-72;

Considerando que en la tramitación del expediente se han
cumplído los preceptos del Decreto 1862/1963, de 11 de juIlO
(<<Boletín Oficial del Estado») del 8 <le agosto), y demás dIspo
siCIones concotdantes y complementarlas,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le son propia!-,
ha: re,<;uelto;

Conceder al Centro masculino «GuiUem Tatay». sito- en la
av~njda de Jacinto Benavente, número 27, de Valencia, la auto-.
rización como Centro Especializado pma el curso Preuniverstta
rio. durante el bienio 1970-72, el cual funcionará bajo la depen~
dencia académica del Colegio Reconocido de Grado SuperIor
«GuUlem Thtay}), de OodeUa (Valencia).

Lo digo a V. 1. pm-a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 22 de septiembre de 197{l.~P. D" el Subsecretario,

Ricardo Díf'7.,

I1mo, Sr. Dirt'ctol' general de EUS'Prl~n17a M€dia y Profesional

ORDEN de 7 de ()ctubr~ de 1970 por la que se
conceden facultades al Patronato de Casas del Mf
nisteriode Educación y -Ciencia para regularizar la
$ituación de los yrupos de viviendas del extingllido
Patronato de Ensellanza Laboral.

lImos. Sres.: La diversidad de situadones jurídicas y de
hecho en que se encuentran los distintos grupos de 12 viviendas
constnúdas por el Instituto ~ac-ional de la Vivienda. según las
directrkes del Decreto de 22 de mayo de 1953 para el Profeso
rado de Enseiianza Laboral, de aeuerdo con los ,términos esta
blecidos en el Convenio suscrito en fecha 30 de septiembre
de 1963 entre dicho Instituto y el Patronato de Ensefianza
Laboral, y el hecho de haber sido extinguido este Patronato,
obligan a facultar a Wl Organo de este Ministerio competente
para regularizar dichas situaciones. Por eUo, se entiende pro
cedE'11te encomendar el desarrollo de las gestiones precisas al
Patronato de Casas del Departamento, dada la parcial shni
litud de funciones que tiene atribuidas. en relación con f~l
extinguido Patronúto de EnseÍlanza Laboral.

En víJ'tuct dBlo expuesto, este MiniblerlrJ ha tenido a bien
disponer:

Pritneru.,-"Queda f.<.tcultado el Putronato de Casas de este
Departamento pHra l-esolver cuantas situaciones de hecI10 exis
tan planteacta~~ ell torno a los distintos grupos de 12 viviendas
y para intervenir con plena legitimación en los actos jurídicos
necesarios encaminados a tal finalidad. A.<;imislno se conceden
todas .las atribuciones paTa resolver el Convenio o Convenios
celebrádos por el extinguido Patronato con el Instituto Nacio
nal de la Vivienda. en orden a la cOlútrucción de los diferentes
gruPQé' de viviendas, ya. celebrar nuevos Convenios que susti
tuyan, müdiflquen o anulen los anteriores.

Segundo.-Para 10 indicado, el Patronato de Casas podrú
oto:gar toda claf:le de documentos públicos o privados de adqui
sición y enajeua(',ión de inmuebles, resci;;ión de otros, consU
tt¡dón. IDodillcación y cancelación de hipotecas, gravámenes y
toda clase de derechos reales sobre bienes muebles e imnuebles,
contratos sobre préstamos. anticipos. arrendamientos, traspasos,
:l. en general, cuantos sean necesarios para aquellos fines aun
cuando no estén enumerados en la presente Orden.
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CAPITULO TI

==============----

================-_.

Si durante· el plazo de vigencia. de este Convenio hubiese
modiftca:ción de safario.ffiínilU() y rePercutiese éste notablemente
en la- diferencia de sal'aríQSexistentes en las distintas· cate:..

3.29
2.54
2,19
1.89
1,59
1,43

1,81
1,54
1.39
1.32
1.00
1.76
1,62
1,48
1.34
1,29
1,26

1.34
1,76
1,32
1.30
0,4725

Coeficiente
de

cRllflcaclón
Categorías

---_._-----

l.'¡ Capataz P. O.
2.'"' Oficiales 1.0' .
2,·a Oficiales 2."- " .
2.a Oficiales 3.A , , .

Aprendices , , " ,.
1.:' Capa.ta~especia1ista ~' ..
l.a Subcapataees , " .
2." Especlalil)ta de 1.'" .
3.·~ Espec~alista de 2.1l. " ,,< .
4.'~ EspeclaÍista de 3.1< ., .
2." Peonés "" .

l.ct Jefe -de GrupO ..
2.;) Jefe de Secc\ón .,.
3." Subjefe de sección
4. t1 Oficiale$ 1,a . .
4.1' OfiCiales 2.n, ••. . .

i),Ci Auxiliar y Te:efonista .

Personal obrero

Pet!3úllal auxiliar y subaUe-rno
2'\ Cobradores- , ., , .
1." Encarg,ade Lectores .
3.'" Lectores .. , " .
3." Subalternos , .

Limpieza; 3/8 de Peón ".

Personal técnico

2..1 Ayudante tngeniero 1.a •••. . .,............. 254
2.:1 Ay udante Ingeniero 2,a •. ,.............................. 2AS
3.'" Coütrull1Bestre principal y Encargado de Seo-

C¡'Ói1 ,., ' '" ,....... 2.19
4." Inspector zona, Delineante y Contramaestre. L95
5." AnaHsta, Inspector 2.a y AUxiliar técíüco 1.'" 1,69

Personal administrativo

ArticUlO LQ Ambito territoriaL-El presente Convenio Colec
tivo Sindical es de aplicación oblígIltoria en las provincias de
Cádiz..Má'aga, Murcia, Santander, Valencia y Barcelona.

Art. 2/' Ambita funcion-al.~Regulan las relaciones labOra
les entre la «Comvaflía Espai'iola.· de, Gas, .S A.», y el personal
que presta sus serviclOs en los centros de trabajo de la Empresa
en dtclUts proviilcias.

Al't. 3y AmbitopersonaL.----:-8e regirán pDr este Convenio to
dos las trabajadore..s que actualmente o mientras dure su vIgencia
presten sus 5ervici-os, bien con su esfuerzo físico, intelectual o
de simple vigi'anchi o atención, en loS citados centros de traba.io,
exceptD el alto perSOl1ála que se refiere el artículo 7.0 de la

t Ley de Contrato de Trabajo.

Arl-. 4.0 Ambito tempOral.~Ind\!pendíentementede la fecha
de su aprobación. por la Rutorida-dlabüral y de su publlcaciól1
en el. «Boletín Oficial del Estado». entrará en vigor el día 1 de
agosto de 1970, y su 9:uractón sera hasta el 31' de diCiembre
de 1971. a partir de. dicha fecha, prorrogándose de año en año
por tácita reconducción.

Art. ~,o RevisiÓll.-La proposición de revisión total o parClal
deberá presentarse con una- antelación mínima de tres meses
respecto a la fecha de termináción de vIgencia, o de cualquiera
desu.sprm-.rogas" siel1do co-IlVenlente se haga con seis meses de
antelación para evitar innecesarías~etroactividadeseconómicas.

En C,aso de .·.·revisión. ,t{)tal o parcí~l· continuará rigien-do el
convenío pr-ovisioI1-almertte mientras duren las deliberaciones
y se pacte uno llueVo.

PRESTAClONF.S SALARIAL:fS

Art.6~') La retribución básica del sistema pactado es.el sa
lario mínilhO mieial de 120 peseta-<> diarias y corresponde a un
coeficiente decaJjficac~ón de 1,2 sobre hase lOO.

El resu~-tadode multiplicar el eoeficle1,1te de calificación de
cada una. de las categorías profesionales por el índice básico
de lOO' da la retribucIón' basica diaria.

CONVBNIO COI,ECTIVO SINDICAL DE AMBITO INTEIlPRO
VlNCIALDE·L¡\ EMPRESA.«COMp:A8~A.ESPA'NOLADE GAS,

SOCIEDAD ANONIMA»

CAPITULO PRIMERO

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de EnseJianza Me
dia y Profe~ional.

MINISTERIO DE Tl~AB¡\.J()

RESOLUCION de la. Dirección General de Traba
jo por la que se aprueba el CO,nvenio ColectilJQ Si1L~

dical InterpTOVÍnatal. <te la Emprllsa:«CompaflÍa Es
pañola de Gas, S. A.»:. 11 su perso.nal.

Ilmo. Sr.: Visto el ConvenioCDlectivo SindIcal Interpro
vincial de la Enlpresa «COlnpa,ñia' Espafiola. d~ ,Gas, S. A>,J), y
su personal;

Resultando que la Secretaría General'd~ la OrganiZaqión
Smdica1, con escrito de 25 de septieIl1brede 1970,,:r~n1itióa esta
DireecIónGeneral el ConyenioColec;tivo .,Sil:ldl(:.al de la Em~
presa «Compa.ñfa Española de~. S.A.», .·q~e, fué suscl'ito
previas las ne~ociacionea.<lport~eldia',31:<iejulio de 1970
por la Comision Deliberante desIgnadaai, ef,ed;p, Acompañán~
dese al mismo el informe(, a que se refiere,'eL~ticuloprimero,

tres, del Decreto.-ley 22/1969, de9 ." de diciern..bre,y demás. do
cumentos exigidos por ·la IegIs1ac:1ón sobre·.Co:nve~Iios CQlectivos
SindiceJ.es;

Resultando que a tenor de lo establecidp'EIl,el ~partado se-.
gundo del artículo segundo del Pecreto;.ley22/l969, e! Conve·
nio ha sido informado por la Sul;icomísiÓ11. de Salarios y ha
sido dada la conformidad al llii.s:rn.o por laCómisi-ón Delegada
del Gobierno.para Asuntos Económicos en su .:relUlión del día 16
de octubre de 1970;

Resultando que ron fecha 30 de, .septiembre fUe recahado
el preceptivo informe de la> Dirección General de la SeglU'idad
Social;

Considerando que esta Direceíón.General es competente para
resoh"'er sobre lo. acordado por las .. oorteseri el ,,?onvenio Colec
tivo Sindical en ordena suapropación o·a 'la: deélaracióri de
ineficacia totaL o parcial de su tex,tQ ,con arregl0ilo 10 dispuesto
en el artículo 13 de la Ley de f4: de abrilcw'J9~,en relaóón
con los articulas 19 al22 delR.-e'glarnentá d~22:de'jtilio de 1953:

Considerando .que. habiéndose ." cUD:'1Plldo,f11.1a', .redacción y
tramíoocIón del ConvenIo los' preceptoslegaJe::¡; Yr-eg:Imnentarios
aplicables, no dándo.qe pinguna de·las ~U$as·.de lneficac-la··del
articulo 20 del Ret,lame1itode 22.deJuUod,e:"195S;. y que se ha
seguido el proced1inlento seiíaladoen el articulo ·.segundodel
Decret<>-ley 2211969, de 9 dedieiembreque,regula lapoUtica
de . salarlos, rentas no salariale,s y precios,' habiechdo dado la
superioridad su conformldad"pro~esu.aprop(i;Gión..

Y1stos los preceptos legaIes cHádos :v -demásué' gene-rnl apli
oo'C16n,

Esta DirecCión General acuerda:

Pr1mero.---:-Aprobar el Converlio Colectivo Sindical d~ la Em~
presa «Compañia. EspaiioUt' de Gas, S. A,», ysu personal, sus
crito en 31 de julio de I~O.

Segundo.-----Que se comunIque esta Resolucióll ft: la Organiza
ción Sindical pma su nbtificaci-óna lasP1\ft<!s.a las Que se
hará saber que, con arr~glo al. atticulo23 del.'P,e'glamento de
ConvenIos Colectivos, moditicaqo ,por Orden de .1~de noviembre
de 1962, no procede recurso cQntri\-.1li. misma'envia administra:..
tiva por· tratarse de Resolución RP1'()batorla.

Tercero.-Disponer su publicación en el ~ole-tín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conoc\rniellto y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 20 de octubre de 1970.......:.EI Director general, Vicente

ToroOrti.

Ilmo. Sr. secretario general de la Organización Sindical.

Tercero.-De la misma manera queda facultado para reali'"
zar cobros. pagos, consignacioneS¡, d~cretar embargoS. secuestl'os~

anotaciones preventivas e inS<;t'ipciones registr~~, pedir adInÍ'"
nistraciones, intervenciones o cualquier otra medida de segu~

ridad, prevenc1pn o garantía, y, en general, cu~lquier Reta de
administración () disposición sobre bienes muebles o inmuebles
en el más amplio sentido que en derecho proceda.

Cuarto.-Asimismo podra el Patronato celebrar los acnE'rrlos
que estime necesarios con los OrgatliSlllOS Autónomos.· Ayunta
mientos. Diputaciones Provinciales y demás Entidades y Corp04
raciones de la Administración LocaL

Quinto.~Para representar. al Patronato en el cumpliIuientl)
y ejercicio de cuantas facultades· se le cOllc;eden Por la presente
Orden queda autorizada la. Gerencia, que detiera . actuar de
conformidad con lo establecido· en el Reglamento aprobado¡íOr
Decreto 773/1969, de 24 de abril. .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1970.

VILLAR PALASI

¡mniU:4Ilil


